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MA5. PLAN DE OBRA, PROGRAMA DE TRABAJO Y PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
A fin de cumplimentar el art. 233.1.e de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se fija un plazo global para 
la ejecución de las obras a que se refiere el presente proyecto de: 2 MESES 
 
De acuerdo con lo especificado en el artículo 144 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, y en los casos en que sea de aplicación, el contratista estará obligado a 
presentar un programa de trabajo en el plazo de un mes, salvo causa justificada, desde la notificación de 
la autorización para iniciar las obras. 
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